
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 0007 

EXTRACTO 0 
NA? 

DE LOS DOCUMENTOS PROTOCOLIZADOS RELATIVOS AL ESTABLECIMIENTO DE 
LA SUCURSAL DE LA COMPAÑIA EXTRANJERA "DREDGING INTERNATIONAL 
N.V.” : 

e 

Ll. DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD Y DOMISÍLID DE LA MAT 42 .- La 
compañía Extranjera .DREDGING JATERNATIONAL NV es una 
sociedad de nacionalidad belga,/ con domicilio. legal en la 
ciudad de Amberes. : 

2.- PROTOCOLIZACION E INSCRIPCIÓN.- Los documentos prescritos en 
el Articulo 424/44an sido protocolizados en la Notaria Décima 
Tercera del cantán Guayaquil, a cargo de la doctora Norma 

Plaza de Garcia, el 24 de agosto y“lo. de, septiembre de 
1989 / Los mencionados (documentos fueron o e 

o - Registro Mercantil Gel cantón ay on 1 NOS 
" E A Ep 14 de Setiembre ds Po ?. 7 . Er tales 

Po itotulléntos consía 10 viguiente” Sue la Compañia está 

legalmente constitabdos: co TacgerSa ¿óntiadSlerAfdelgas, que. 

tiene facultad para nagcaciar con el exterior; que la 
decisión de negociar en el Ecuador, ha sido válidamente 
adoptada y, que e ha asignado a la Sucupsáal en . el Ecuador 
la suma de CINCUENTA MILLONES DE SUCNES 

Sean ESTABLECIMIENTO HE LA. SUCURSAL.- Por resolución de la 
CEL CompadrLa io 2EDGING “INTERNAPFIONAL N.V. formada el 21 de agosto 

de 1389,*5e- establece una Sucursal en el Ecuador con domici > 

lio en la giga de ' Guayaquil. Mediantel4fdsoSetidémob 
89067: 5 or expedida el 

audio into gderita de Compañias de Guayaquil, 
destar ¡dartós  Estarellas” Merino, autorizó a la Compañia 
-DREDGING  reRÑas NÁL NL, para que establezca una 
sucursal A ejerza sus actividades en la República del 

Ecuador con el objeto señalado en el numeral cuarto que 

      Yo 

PS 

LR 

prosigue, cuva ¿inversión satrandera directa fue autorizada. 

por el Ministerio de Industrias, Comercio, Integración y 

Pesca, según ñesalución Ro, (13%. «del 13 de sepliempbre de 
1989. La mencionade Resolución —fie inscrita eposó63repiidro 
MRECaDád dio cantón Guayaquil, con el No, aEcanSas, Ln BUSYAA 

E | 
DA. ¿ita Sucursal «Ge la Compañía DREDGING 

nel Ecuador 
   

     
4. ACTIVIDAD AUTO 

INTERNATIONAL         

    El presente extracto deberá publicarse en wa tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la Ciudad de ......ooooooooo cmo nmo ooo. 

se dedicará a desarrollarlAf 

 



“actividades que tengan relación con la suscripción del 
subcontrato para al Dragado del Canal de Acceso al Puerto 
Marítimo de Guayaquil con la Dirección General de Intereses 
Marítimos, hasta la entrega-recepción definitiva total da 
los trabajos materia de este subcontrato. 

a 

5.  —APODERADO.-' El apodérado en el Ecuador de la Compañi 
-- DREDGING INTERNATIONAL: N.V. es el señor tLionel Delrue 81 

poder fue protocolizado en la Notaria Notaria Dácima Tercera 

del cantón Guayaquil, a cargo de ra Norma o de 
Garcia, sel lo, de septiembre de 1989, 

Delrue fúa calificado de suficiente para sus atoctos ¡ar el 
4 Ecuador por el señor Intendente de Compañias de Guayadu: 

doctor  Cagdosy: Estargllas - Mejia. sE TOR Edipo 

EN 

89-2 -3-1- 
AA 

Togk. “EPPEEMES Elio ES ggptón Guayaquitse No. 

6.- CALIFICACION DEL PODER.- El Poder a favor dell señor ) nel P 

   

   

Fer PODER (COPIAR TEXTO INTEGRO DEL PODER, LA RESOLUCION No. 
329-2-3-1- (5362 del14 de Septiembre de: 198%:on las * 

certificaciones de haberse cumplido lo ordenado ' en dicha 
Resolución. ¡ “ 

.  fuayaquil. 15 de Setiembre de. 1989, 

adem. AL A 
Lomaido, bb Pl AAA AGA Q. A 

AB. MIGUEL MARTINEZD DAVABOS: — : Y 
SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA ' 
DE COMARNIAS OFICINA DE GUAYAQUIL 

 


